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En virtud de las facultades delegadas al Apoderado de la Sociedad, D. JUAN LUIS 

MARTINEZ MURO, con D.N.I. nº 25.120.563-D, en sesión del Consejo de 

Administración de fecha 12 de junio de 2019, 

 

 

RESUELVO 
 

 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de candidatos admitidos-

excluidos, propuesta en Informe de fecha 9 de enero del presente, para la selección 

de 3 PUESTOS DE TRABAJO A ADSCRIBIR AL DEPARTAMENTO 

TÉCNICO DE ANÁLISIS Y CONTROL DE “EMPRESA 

PROVINCIAL DE AGUAS COSTA BLANCA, PROAGUAS 

COSTABLANCA, S.A.”  

 

 
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS: 
 

 

PUESTO 1.- 1 TÉCNICO DE CONTROL DE VERTIDOS : 

ADMITIDOS: 

 ALICIA FUENTES DOCON 

 
EXCLUIDOS: 

 RAQUEL REOLID SANUS: no acredita Experiencia mínima exigida, 
conforme a lo dispuesto en la Condición Séptima de las Bases. 

 ANTONIO BERNABEU GARCÍA: no acredita Experiencia mínima 
exigida, conforme a lo dispuesto en la Condición Séptima de las Bases. 

 LUIS SIMÓN MONLLOR ALCARAZ: no acredita Experiencia mínima 
exigida, conforme a lo dispuesto en la Condición Séptima de las Bases. 
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PUESTO 2.- 1 PUESTO DE TÉCNICO LABORATORIO PARA TOMA DE 

MUESTRAS:  

ADMITIDOS: 

 MANUEL JUAN CAZORLA 

 
EXCLUIDOS: 

 RAQUEL REOLID SANUS: no acredita Experiencia mínima exigida, 
conforme a lo dispuesto en la Condición Séptima de las Bases. 

 YANIRA DE LA TORRE APARICIO: no acredita Experiencia mínima 
exigida, conforme a lo dispuesto en la Condición Séptima de las Bases. 
 

 
 

PUESTO 3.- 1 PUESTO DE TÉCNICO ANALISTA DE L ABORATORIO DE 
MICROBIOLOGÍA:  
 

ADMITIDOS: 

 YANIRA DE LA TORRE APARICIO 

 KEVIN MERCADER PASTOR 

 ANA MARÍA MARHUENDA GONZÁLEZ 

 

EXCLUIDOS: 

 RAQUEL REOLID SANUS: no acredita Experiencia mínima exigida, 
conforme a lo dispuesto en la Condición Séptima de las Bases. 

 CAROLINA SEGURA GARCÍA: no acredita Experiencia mínima exigida, 
conforme a lo dispuesto en la Condición Séptima de las Bases. 

 

 

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en la web de la “Empresa Provincial 

de Aguas Costa Blanca, Proaguas Costablanca, S.A.”. 

 

 

 

 

 
En la fecha de la firma electrónica 

 EL APODERADO 

  Fdo.: Juan Luis Martínez Muro 
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

YN
D

D
4G

AM
W

JP
M

FG
W

TP
63

7M
PW

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
ro

ag
ua

sc
os

ta
bl

an
ca

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Empresa Provincial de Aguas Costa Blanca Proaguas Costablanca, S.A.
	2025-01-10T10:01:00+0100
	ALICANTE
	JUAN LUIS MARTINEZ MURO - DNI 25120563D
	Lo acepto




